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Señores Magistrados  

CONSEJO DE ESTADO  

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO  

SECCIÓN TERCERA – SUBSECCIÓN B 

MAG. PON. DR. MARTÍN BERMÚDEZ MUÑOZ 

E.               S.                      D. 

 

 

REFERENCIA   : RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISIÓN 

RADICACIÓN  : 11001-03-26-000-2020-00055-00 (66052) 

DEMANDANTES : CADSA GESTIONES Y PROYECTOS S.A. Y OTROS 

     ASUNTO                        : ACLARACION AUTO ADMISORIO  

 
 

JAIRO ENRIQUE ROSERO ORTIZ, apoderado de las sociedades CADSA GESTIONES Y PROYECTOS 

S.A., CUBIDES & MUÑOZ LIMITADA, CONCREARMADO LTDA., REYES Y RIVEROS LTDA., 

GEOFUNDACIONES S.A.S., CONSTRUCTORA PRECOMPRIMIDOS S.A., dentro del proceso de la 

referencia, solicito atentamente al Despacho se sirva corregir en el auto admisorio el nombre 

del suscrito, que presenta un error, y la naturaleza jurídica de la sociedad GEOFUNDACIONES 

S.A.S., que por error en la demanda quedó como Sociedad Anónima, cuando en realidad es 

una Sociedad por Acciones Simplificada.  

 

Atentamente,  

 

 

 

 

JAIRO ENRIQUE ROSERO ORTIZ 

C. C. 14’248.575 Melgar 

T. P. 50.043 C. S. de la J. 

 

 


